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na.1, el oapitan 6 iluet1o tendrá la obliga
oion de devolver Ja patente, ámenos que 
no haya podido salvarla. Esto lo justifi
cará ante la auto1·idad civil del primer 
puerto de Venezuela á que arribe, ocur
riendo Juego con el justificativo á los je
fes de la aduana qne se li, entregaron, pa
ra que si lo estiman su ficien to, Jo agre
guen al expediente, y si no, lo manden 
ampliar para este efecto. 

Art. 20. La fianza por el buen uso del 
pabellon, queda 11fccta n responder de las 
faltas del espitan y dueno, cuando ningu
no de estos tenga con quó satisflloer la pe
na pecuniaria en que baya incurrido con
form~ á esta ley. 

A1·t. 21.' Todas las multas que se im
ponen poi· esta ley se aplican al tesoro pú
blico, y se exigirán cuando llegue el 
caso, por el jefe de la respectiva adua
na. 
. Art. 22. Cuando algun buque mude 

ca.pitan 6 maestre, no será necesario reno
var la patente, debiendo solamente ocur
rir á los respectivos jefes de aduana, para 
que hagan las anotaciones correspon
dientes, 

CAPÍTULO II. 

Del a1·queo de los lntques. 

Art. 23. Oorresponde á. los capitanes 
de puerto, donde los haya, y donde no, á 
los que hagan sus veces, Yerificar el arqueo 
6 dimension de los buques, de ' cuyo acto 
11e1·án dichos empleados responsables. 

Art. 24. El reconocimiento y arqueo 
de los buques se lverificurá del modo si
guiente. Se tomarán ]as medidas de la es
lora del buque desde la roda de proa ÍI. ln 
traba de popa; pero si el buque tuviere 
ent~puente, se tomará ademas la medida 
desde la roda de proa hasta el portelo del 
timon : la mitad de la suma de estas dos 
medidas, se multiplicará por la mayor 
manga del buque, y este producto por la 
alttua del puntal, la que para ello se me
dirá desde la sentina hasta la parte inte
rior de la tabla de la cubierta, 6 has
'- la parte superior del banco mayor 
en loe que no tengan cubierta. Este últi
mo producto se dividirá por 94, y el cuo
cien~ da1·á el número de toneladas que 
tieue el buque. 

§ único. Si este no tuviere entrepuen
te, el número de las toneladas será el pro
ducto de la multiplicacion de la eslora por 
)a mayor manga, cuyo producto ee multipli
pará por la altura del puntal y dividirá fi
palmente por 94. 

Art. 2ó. La vara de que se hará uso 
para· el arQueo de los buques, i.endní. el a11-

192· 

mento de una dnodécima parte 1·eepeoto 
de la vara comun; de modo que su exten
sion total sea de 39 pulgadas. 

Art. 26. Se derogan las leyes de 29 
de Setiembre de 1821 y 1º de Mayo de 
1826. 

Dºada en Ozmícns á 7 de J\Iayo de 1842, 
13° y 32°-El P. del S. José 1líanuel tle los 
Ridls,::::...EI P. de la e~ de R. Francisco 
Díai.-El aº del S. Jo¡¡6 Ramoii Bm·
g1tillos.-EI aº de la o~ do R. Rafael Ace
vedo. 

N. Preside-nte de la República de Vene
zuela (6 Vicep1·esidente encm-gatlo del 
Poder Bjecitt-ivo.) 
~ todos los que las presentes vieren, 

salud. 
Por cuanto el ciudadano .... ha hecho 

constar qL1e es legítimo dueno de .... nom-
brado .... del porte de .... pies de eslo-
ra .... idom de manga y .... de puntal, 
cu yns medidas hacen .••• ton eludas de .... 
C'ual es capitn.n ul presente el ciudada
no .... y habiendo el expresado dueno .... 
otorgado la fionza requerida por Jn ley. 
Por tanto le concedo esta patente mercan
til para. que con ella navegue y Cúmercie 
con naciones amigss de ]a 'República, con 
expresa condioion de· qne dicho capitnn 
deberá forma1· lista de su tripulaoion de
lante de un capitan de matrícula, obligán
dose á cuidar de su couservacion y respon
der de sus faltas, segun previenen las or
denanzas de m11rinn, y mando á los co
maud1rntes de 1s. escuadra de la República 
y <lemas oficinas y dependientes de lama
rina nacionul, no le pongan embarazo, mo
lesten ni detengan, antes le auxilien y fa
ciliten lo que hubiere menester parn en re
gular nnvegacion y legítimo comercio; {l 
cuyo fin d':'spncho esta patente qno ~ervirá 
por el término de cuatro anos, concluidos 
los cuales la recogerán los jefes de la l'e&
pecti va a<luaua. 

Dada : firmada ele mi mano : sellada con 
el sello del Poder Ejecutivo; y refrendada 
por el infrnescrito secretario de Estado y 
del Despacho de hacienda en Ourácas ó. ••• , 
de .... de .... de 'la ley y .... de la inde
pendencia.-N.-Por S. E.-N. 

Co.1·ácns Mayo 10 de 1842, 13° y 32°-E
jecútese.-José A. Páez.-Por S . .E.-El sº 
de H" Fra11cisco A1·a111la. 

486. 

Decreto de 11 de Mayo de 1842 establecien
do fr,ros en diversos pimtos de la costa. 

(Del'Qgado po1· el N° 1233.) 

El Senado y Oª de R. de la R11 de Vene, 
zuela reunidos en -· Congreso: vistt\ la so, 
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licitud del concejo municipal de Puerto 
Cabello sobre que se mande establecer en 
Punta-brava, en auxilio de la navegacion 
de aquella costa, un faro que para. este 
efecto ha adquirido y ofrece la junta bene
factora de aquella ciudad; y considerando: 
Qne es de grande utilidad para la navega
cion de las costa'!! de la República hacer 
extensivos á otros puertos de el la estos es
tablecimientos, de acuerdo con las indica
ciones del Poder Ejecutivo, decretan. 

Art. 1° Se establecerá en Pauta-lmwa 
frente á la bahía de Pncrto Oubello, el fa
ro ofrecido por fa junta benefuctora de 
aquella ciudad, y tambien se establecerán 
uno en los Roques, otro 1\ lu entmda clel 
Orinoco, en los puntos que designe el 
Poder Ejecutivo, y otro en la isla Bajo
seco, á la entrada de la Barra de Marncai
bo, cada uno ñ elevacion proporcionada á 
la necesidad de la localidad á que corres
pondo. 

Art. 2° El Pode1· Ejec1ltÍ\•o dispon
drá lo conveniente á la ereccíon de los fa
ros que se manden establecer por el artícn
lo anterior, y á que se conserven constan
tementA alumbrados en todas las noches 
del afio. 

Árt. 3° Para los efectos de los artícu
los anteriores, se cobrarán desde I° de Ju
lio del presente a0o : en Angosturn, Ja 
Guaira, Puérto Cabello y Maracaibo, sois 
centavos por cadn tone.lada que midan los 
buques que entren con carga 6 sin ella 
procedentes de puertos extranjeros; y á 
los que procedan de otros habilitados de 
la Repúblic11, y que entren con carga 6 
sin ella en Angostura, Puerto OabPllo y 
Maracaibo, se les cobmrA solameute tres 
centavos por cada toueladu que midau so
bre el excceo de veinte y cinco. De los pro
ductos de uno y otro impuesto se formnrá 
un fondo general. 

§ único. Quedan exct,ptundos del pago 
de esto impuesto los buques de gnerra y 
los paqueks ó correos nacionales 6 extran 
jeros. 

Art. 4° El cobro del impuesto que se 
establece por el artículo anterior, se ve
rificará cuando se haga el de los derechos 
de puerto, y por los mismos empleados 
encargados por In ley de la recaudacion de 
aquellos. 

Art. 5° La suma necesaria pa1·a que la 
ereccion de los cnatro faros tí que se con
trae esta ley tenga efecto á la mayor bre
vedad, se nnxiliará con el sobrante acnmu
lado de los derechos de entrada estable
cidos en la de derechos da puerto, tomados 
con condícion de ser 1·eintegmdos por los 
que esta establece, y del modo siguiente: 
para el faro de los Roques, del derecho de 

entrada que so 1·ecauda en la Guaira, y pa
ra los restantes ele los que se recaudan en 
cada nno de los puertos íí. que cada faro 
corresponda. 

Dado en Carácas {~ 5 de Ma.yo de 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José Manuel do 
los Rios.-EI P. de la o• de R. Fm.ncis
co Díaz.-EI sº del S. José Rnmon Bm·
gualns. -El sº <le la Cª de R. Rafael Ace
veclo. 

Carñcns Mayo 11 de 1842. 13" y 32°
Ejecútese.-José A. Pácz.-Por S. It el P. 
de la R~-EI sº de Eº en los Dn. ele lo I. y 
J~ Anqel Q11i11te1·0. 

487. 
Le,IJ de 12 <le ]Úa?JO do 1842 01·,qanizando 

los colegios 11acionales. 
El Senado y 0" de R. de la R• 

de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan, 

De la euseflanza en los colegios.--Parte 01·
gánica. 

Art. 1° Continuarán establecidos los 
co]Pgios nacionales de Cumanó., Gnana. 
re, Bnrquisimeto. Tocuyo, Trujillo, Oo· 
ro, Maracaíbo, Guayann, Mnrgaritn, Vn.. 
lencia, Barcelona y Onlabo110, conforme !Í 
esta ley. 

Art. 2° Estos establecimientos tonstn• 
rfo de dos parks, la una es la .escolar del 
colegio, la otra la interna. 

De los directores y catedráticos. 
Art. 3° Onda uno ele estos estableci

mientos literarios estará 1ícargo de un rec
tor y de nn vioerE>ct.)r. 

Art. 4° Corresponde al rector: 1 ° en
tenderse con la direcoion gE>ueral de ms
truccion pública 6 con el Gobierno direc
tamente en caso necesario, en todo lo que 
concierna al Pstablecimiento, conso1·vacion 
y adelanto del colegio: 2" la direccion eco. 
nómica del mismo : 3" el desempetlo de 
las funciones que le atribuyan los regla. 
montos que se dieren ; y 4° las demas que 
acuerde esta ley, sobre el r6gimen i nterno 
y el escolar de estas casas. 

Art. 5° Ademas de las atenciones que 
los reglamentos y esta ley se0alen al vice
rector, será ele sn deber : 1 ° intervenir en 
los i ngresos ele la administracion en la 
forma que se disponga: 2° pasar á la 
direccíon general de instruccion pí1bli
ca en los días primeros de Julio y E nerl) 
una relacion circunstanciada del estado de 
las rentas acompaflada de una noticia del 
ingreso, egreso y existencia de la caja: y 3° 
darle asimismo cuenta en las propias épo
cas del estado y prog_reso. de la i.n.strnccion 
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